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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  
 P R E S E N T E.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 
segundo y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
así       como en el Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días del mes de  
octubre del año 2022, se le cita a reunión de manera presencial en la Salón Legisladores 
ubicada en piso 18 del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de acceso 
remoto o virtual, que se celebrará el día 08 de noviembre del año en curso, a las 11:00 
horas y/o al término de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Derechos Humanos y 
Grupos Vulnerables, en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que 
se anexa al presente documento. 
 

De conformidad al artículo segundo, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado 
que quiera asistir en modalidad remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en 
forma oportuna a quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en 
dicho modo.   
  
Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 
reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
 
Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 
 
https://us06web.zoom.us/j/83089524172?pwd=MPJjtvpLKm2vRoVHeAU9dKTjHJaRmg.1 
 
ID de reunión: 830 8952 4172 
Código de acceso: 535989 
 
Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 
distinguida consideración.  

ATENTAMENTE 
 
 

        
         

DIP. MAGDALENA RENTERÍA PÉREZ                DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN 
VICENTE 

                    PRESIDENTA                                                                SECRETARIO 
GAOR/NRSH 
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C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Edgar José Piñón Domínguez, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asunto 2230). 
C.c.p. Dip. Rosana Díaz Reyes, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, Iniciadora (Asunto 2235). 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asunto 2236, 2382). 
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Orden del Día 
 

I.-   Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 
 
II.-  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III.- Lectura y aprobación en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 
IV.- Informe de los siguientes asuntos turnados a la Comisión: 
 

a) Asunto 2230. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y 
adicionar una fracción bis al artículo 16 de la Ley de Asistencia Social 
Pública y privada para el Estado de Chihuahua.  
Parte Iniciadora o Promovente: Dip. Edgar José Piñón Domínguez 
(Partido Revolucionario Institucional). 
 

b) Asunto 2235. Iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar y 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social Pública y 
Privada para el Estado de Chihuahua, con el propósito de lograr la 
digna y adecuada operación de los establecimientos a cargo del DIF 
Estatal. 
Parte Iniciadora o Promovente: Dip. Rosana Díaz Reyes (MORENA). 
 

c) Asunto 2236. Iniciativa con carácter de decreto, con el propósito de 
reformar la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua, a fin de que se adicione una fracción XIII en el artículo 24, 
con la finalidad de promover e implementar programas de fomento y 
fortalecimiento del empleo de mujeres jefas de familia. 
Parte Iniciadora o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (Partido 
Revolucionario Institucional). 
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d) Asunto 2382. Iniciativa con carácter de decreto, con el propósito de 
reformar la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua, a efecto de adicionar una fracción XIII al artículo 24, con el 
fin de promover programas de apoyo económico y alimentario a 
mujeres, en condiciones de pobreza y madres jefas de familia. 
Parte Iniciadora o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (Partido 
Revolucionario Institucional). 

 
V.- Asuntos generales. 
 

 
 
 
 
 
 

Chihuahua, Chihuahua, a los 08 días del mes de noviembre de 2023. 
 
 

 


